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Señor 
JUEZ TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 

REF.- PROCESO VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE FANNY RAMIREZ VALBUENA 
CONTRA MARY LUZ CORTES SOTO Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS 
 
RADICADO 2023- 572 

 

CARLOS FERNANDO GONZÁLEZ JUSTINICO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 79.291.315 expedida en Bogotá, abogado acreditado con la 

tarjeta profesional número 96.317 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados con el correo electrónico 

secretariajustinico@gmail.com obrando en nombre y representación de la señora 

MARY LUZ CORTES SOTO identificada con la cedula de ciudadanía número 

39.752.042 expedida en Bogotá D.C., mediante el presente escrito procedo a 

contestar demanda interpuesta por la señora FANNY RAMIREZ VALBUENA  

 

HECHOS 

1. Es parcialmente cierto, es necesario en este punto precisar que la escritura 

publica que allí se menciona es del año dos mil cuatro (2004) y del año dos mil 

dos (2002) como allí se menciona, sin embargo tal y como se anota en el 

hecho primero del escrito de demanda la parte actora junto al señor JOSE 

LUIS ANDRADE VELEZ adquirieron la propiedad del bien inmueble al que le 

corresponde el folio de matrícula 50C- 1452857 ubicado en la carrera 96G # 

23D-50 del Conjunto Residencial Parques de Salamanca apartamento 503 del 

bloque B, interior 2. 

 

2. Es cierto parcialmente, tal y como lo menciona mi mandante en su relato para 

adelantar el presente escrito, el señor JOSE LUIS ANDRADE VELEZ llegó a 

un acuerdo verbal para que la actora hiciera uso del bien inmueble objeto de 

la presente causa judicial sin cargo a su favor y con el propósito de mantener 

el bien inmueble en condiciones optimas de uso y evitar de esta manera su 

deterioro, por lo que no resulta acertado afirmar que la actora ha ejercido la 

posesión sobre la totalidad de dicho inmueble de manera pública, pacifica e 

ininterrumpida sin que medie autorización o acuerdo con el comunero, de esta 

manera resultaría por demás ilógico que el señor ANDRADE VELEZ 
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adquiriera a través de un contrato de venta una cuota parte de un bien 

inmueble para entregárselo a la actora sin ningún tipo de contraprestación o 

con el animo de perder su propiedad por el paso del tiempo, según el relato de 

mi mandante existe un entramado familiar entres las partes procesales y su 

familia extendida que guardan estrecha relación con lo que tuvo que ver con la 

adquisición del bien inmueble descrito en el numeral anterior, de allí que hubo 

un acuerdo para que la actora usara en su integridad el bien inmueble con el 

compromiso de evitar su deterioro, y de generar una cesación de pagos 

correspondientes a las expensas y tasas propias de la detentación de un bien 

inmueble, ahora bien en lo que se refiere a la propiedad del mismo es 

necesario precisar que como se anotó en el hecho que antecede, el año en el 

que suscribieron la actora y el Señor ANDRADE VELEZ la Escritura Publica 

1429 a través del cual adquirieron la propiedad fue el año dos mil cuatro 

(2004) y no el dos mil dos (2002) como se anotó en el libelo genitor el día 

veintiocho (28) de mayo, ahora bien ateniéndonos al tenor literal de lo 

señalado por la actora, su posesión no ha sido autónoma por como ya se 

mencionó el comunero ANDRADE VELEZ le otorgo autorización para habitar 

el bien inmueble en su integridad, al tiempo que su posesión tampoco ha sido 

pacifica, e independiente, pues como puede observarse en el Certificado de 

Tradición y Libertad del bien inmueble descrito en su anotación número diez 

(10)  en contra del comunero ANDADRE VELEZ se libro una medida cautelar 

de embargo en contra del bien inmueble y por orden del Juzgado treinta y 

cinco (35) Civil Municipal de Bogotá lo que difiere de la afirmación realizada 

por la actora toda vez que en dicho caso como puede anotarse el bien 

inmueble estuvo embargado por al menos mil setecientos veintiocho (1728) 

días y de no ser por la gestión del mismo comunero su cuota parte 

correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del bien inmueble pudo haber 

sido rematada a pesar del decir de la actora, ahora bien, sí es que la actora ha 

reunido todos los requisitos de ley para adquirir el bien inmueble por la vía de 

la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, porque no adelantó la 

presente causa judicial en espera del término para que acaeciera el 

nacimiento del derecho, y creo que ello tiene que ver con los múltiples 

acercamientos que ocurrieron entre el señor ANDRADE VELEZ y la actora 

para que llegasen a un acuerdo al respecto de la situación jurídica del bien 

inmueble, en lo que se refiere a ofertas de compra que se hicieron entre si 

para adquirir la cuota parte del uno y el otro, es decir que entre ambos 

reconocían el derecho del otro, por lo que no es dable afirmar que en su 
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accionar mantuvo los elementos a través de los cuales se concreta la 

posesión con el propósito de adquirir la propiedad de la cuota parte de mi 

mandante otrora del señor ANDRADE VELEZ, por lo que la posesión de la 

actora no fue ejercida de manera excluyente respecto de aquel comunero, 

pues en su persona reconocía el derecho de cuota correspondiente al 

cincuenta por ciento (50%) de tal manera que en algún momento incluso le 

interesó adquirirlo pagando su equivalente en pesos, y al tiempo que 

considero llegar a vender su cuota parte en favor de mi mandante y 

anteriormente al señor ANDRADE VELEZ, en ese sentido se entiende que el 

decir de la actora en el escrito de la demanda no esta apegado a la realidad. 

 

3.  Es cierto parcialmente, sin embargo el motivo por el cual la actora utilizo el 

bien inmueble como su casa de habitación fue por el acuerdo al que llego con 

el comunero ANDRADE VELEZ, por lo que se puede afirmar que la posesión 

que detento de la cuota parte de mi mandate correspondiente al cincuenta por 

ciento (50%) lo hizo en nombre en primer lugar del comunero en mención y en 

adelante de mi mandante, reconociendo de esta manera su derecho sobre la 

propiedad del bien inmueble de mi mandante, a este respecto reconoce mi 

mandante que la actora ha incurrido en los gastos propios que devienen por el 

mantenimiento y sustentación del bien inmueble en cuestión. 

 

4. No me consta, sin embargo ante esta afirmación es preciso indicar que la 

actora ha recibido los frutos civiles del bien inmueble, por toda la anualidad del 

dos mil veintitrés (2023) y dichos frutos no han sido compartidos con mi 

mandante desde el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés (2023), fecha 

en la que se hizo propietaria del bien inmueble en la cuota parte del cincuenta 

por ciento (50%) y hasta la fecha en la que este escrito se materializa, por lo 

tanto en este punto la actora está adeudando a mi mandante a la fecha por 

concepto de cánones de arrendamiento el cincuenta por ciento (50%) del valor 

total del canon de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

5. Es cierto parcialmente, señala en este punto la actora que ha ejercido la 

posesión del ciento por ciento (100%) del bien inmueble, sin embargo no lo ha 

realizado en su nombre y de manera excluyente como ya se anotó en lo que 

antecede, toda vez que con ocasión del acuerdo realizado con el otrora 

comunero ANDRADE VELEZ acuerdo del que conoció mi mandante al 
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momento de realizar la compra de su cuota parte, por ende la actora ha 

venido ejerciendo la posesión de su cuota parte, y la de mi mandante con 

ocasión del acuerdo que se ha mencionado a lo largo del presente escrito. 

 

6. Es cierto, sin embargo es necesario precisar que el pago de este se ha 

realizado de esta manera por el acuerdo al que inicialmente llego con el 

comunero ANDRADE VELEZ en el que especificaron que podían utilizar este 

bien inmueble como su casa de habitación siempre y cuando efectuaran los 

pagos que generase el mismo incluyendo como es evidente el pago del 

impuesto predial mientras perdura dicho acuerdo, sin embargo no ha habido 

un acercamiento respecto de este tema con mi mandante, por lo que está 

sujeto a alguna modificación en lo que esta por estipularse a través de la 

presente causa judicial. 

 

7. Es cierto parcialmente, si bien el costo o los gastos de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias de administración del bien inmueble con ocasión del 

reglamento de propiedad horizontal fue asumido por la actora, esto se ejecute 

de aquella manera, como consecuencia del acuerdo que realizara el extremo 

actor con el comunero ANDRADE VELEZ,  sin embargo es necesario anotar 

que el comunero ANDRADE VELEZ con ocasión de la intención de vender su 

cuota parte en favor de mi mandante, comunico a la actora tal hecho y en tal 

sentido esta señalo que el bien inmueble no se encontraba al día por concepto 

de cuotas de administración, en su gestión el comunero ANDRADE VELEZ  

pudo constatar que el bien inmueble objeto de la presente causa para el año 

dos mil veintidós (2022) no se encontraba a paz y salvo por concepto de 

administración, por lo que el mismo realizo el pago total de la deuda para 

aquella fecha por una suma aproximada a los ochocientos mil pesos ($ 

800.000), por lo que la representante legal del Conjunto Residencial Parques 

de Salamanca Etapa II señora ALEXANDRA PEÑA expidió un paz y salvo en 

su favor, el día veintidós de octubre del año dos mil veintidós (2022), hecho 

que pone de presente aun con mayor certeza el acuerdo que regía el 

elemento fundante de la posesión que ejercía la actora sobre la cuota parte en 

ese entonces del comunero ANDRADE VELEZ que tiene en ultimas que ver 

con el acuerdo al que llegó con la actora para que en su nombre ejerciera la 

posesión de su cuota parte, lógicamente sin el animus de creerse dueño, pues 

reconocía en otra persona la propiedad de aquella. 
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8. No es cierto, pero debo reiterar lo que enuncie en lo que antecede es un poco 

ilógico que una persona cualquiera adquiera un bien inmueble con sus 

recursos para entregárselo a otra para que lo usufructúe en detrimento de su 

patrimonio, por lo que no resulta coherente la afirmación realizada en este 

punto, ahora bien no resulta además el hecho de que el comunero ANDRADE 

VELEZ nunca ejerció la posesión sobre el bien inmueble objeto de la presente 

causa, en este sentido vale la pena señalar a modo de reiteración lo ya 

enuncie en el presente escrito, la actora ha ejercido la posesión de la cuota 

parte de mi mandante por el acuerdo que existió entre el otrora comunero 

ANDRADE VELEZ y su persona, no por un motivo o una causa distinta, 

motivo o causa que además no anota la actora en libelo genitor, pues nunca 

esgrime la razón por la cual accedió a hacerse con la posesión de la totalidad 

del bien inmueble, simplemente recalca que ha ejercido la posesión por el 

termino mayor al previsto por Ley para hacerse a la propiedad del mismo, en 

ese sentido la ausencia de este fundamento o causa dentro del hilo 

argumentativo en el escrito demanda genera una duda, que puede ser resulta 

en el curso del proceso a través de los testimonios de distintas personas a las 

que le consta que la actora utilizo el bien inmueble como su morada con 

ocasión del acuerdo al que llegó con el otrora comunero ANDRADE VELEZ, 

lo que pondría de presente que la actora no ha ejercido con ánimo de señor y 

dueña la posesión sobre la cuota parte de mi mandante, sino que lo ha hecho 

en su nombre por el acuerdo al que llego con el otrora comunero ANDRADE 

VELEZ. 

 

9. No es cierto, yerra en su apreciación del hecho el extremo actor, pues mi 

mandante adquirió la cuota parte del señor ANDRADE VELEZ, a este 

respecto y de conformidad con el acuerdo al que llegaron con la actora para el 

uso y goce del bien inmueble objeto de esta venta desde el momento en el 

que realizaron la compra del bien inmueble, por lo que puede entenderse sin 

lugar a dudas que mi mandante adquirió la propiedad de la cuota parte del 

señor ANDRADE VELEZ incluyendo entonces también el acuerdo, como ya 

se manifestó en lo que antecede la actora no ha ejercido una posesión 

excluyente de la cuota parte de mi mandante y otrora del señor ANDRADE 

VELEZ, pues de reiterar que la actora ha ejercido la posesión de aquella cuota 

parte en nombre de mi mandante y del señor ANDRADE VELEZ, por lo que 

no es dable afirmar que la posesión que ha ejercido la actora sobre la cuota 
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parte de misma no es la misma que reúne los requisitos legales para adquirir 

la propiedad por prescripción. 

 

10. No es cierto, yerra de nuevo en su apreciación el extremo actor en el sentido 

de que obvia en todo su escrito lo que tiene que ver con el acuerdo al que 

llegaron el otrora comunero ANDRADE VELEZ y la actora para utilizar como 

su lugar de residencia el bien inmueble objeto de la presente causa, motivo 

por el cual debo reiterar que la actora no ha ejercido con ánimo de señor y 

dueño la cuota parte que pertenece a mi mandante, pues contrario a ello la ha 

ejercido en su nombre. 

 

11. No es cierto, debo reiterar en este punto que la escritura pública de venta a 

través de la cual la actora y el señor ANDRADE VELEZ adquirieron la 

propiedad del bien inmueble, como reza en el certificado de tradición y libertad 

es del año dos mil cuatro (2004) y del año dos mil dos (2002) como fue 

consignado por la actora en el libelo genitor de esta causa, al tiempo que 

omite allí también consignar que el motivo o la causa que le facilitaron instalar 

su lugar de residencia en aquel inmueble fue el acuerdo al que llegaron desde 

el momento de la compra con el otrora comunero ANDRADE VELEZ, lo que 

contradice el decir de la actora al afirma que ha ejercido la posesión del bien 

inmueble de manera autónoma, publica, pacifica, e ininterrumpida, toda vez 

que con ocasión del acuerdo se puede inferir razonablemente que la actora ha 

ejercido la posesión de la cuota parte de mi mandante con ocasión de aquel y 

por la disposición legal que tenia del bien inmueble el señor ANDRADE 

VELEZ por lo que debe entenderse que lo hizo en su nombre y no con el 

ánimo de hacerse a su propiedad, tan es así que la cuota parte de mi 

mandante en cabeza de su anterior propietario, estuvo embargada por un 

amplio periodo de tiempo por orden del Juzgado treinta y cinco (35) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. por una acción ejecutiva en contra del señor 

ANDRADE VELEZ, no siendo ello suficiente hubo acercamiento incluso oferta 

para la adquisición entre unos y otros, incluso en nombre de mi mandante se 

realizó una oferta de venta y de compra reciente que la actora y su cónyuge 

señalaron que iban a evaluarla, sin embargo dicha evaluación degeneró en la 

presente causa judicial sin mediar mayor repaso de la oferta, en tal razón se 

podrá determinar en el transcurso de la presente causa judicial que la 

posesión que ha ejercido la actora no lo ha hecho con el animo de hacerse 

propietaria sino que lo ha realizado siempre en nombre de otro, es decir 
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reconociendo que existe un mejor derecho sobre la cuota parte que pretende 

adquirir por el paso del tiempo.         

 

 

EXCEPCIONES. 

 

Es necesario en este punto indicarle a su Señoría que me opongo a todas y cada 

una de las pretensiones propuestas por el extremo actor en el sentido de que se 

declare en favor de ella la propiedad del bien inmueble objeto de la presente causa, 

para lo cual me permito interponer en contra de ellas las siguientes excepciones: 

 

1. FALTA DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA ADQUIRIR POR 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO EL BIEN INMUEBLE. 

 

Su Señoría, como ya se ha mencionado en lo que antecede es preciso anotar 

aquí que la posesión que ha ejercido la actora no reúne los requisitos legales 

previsto por la Ley y la Jurisprudencia para hacerse a través de la prescripción 

adquisitiva de dominio de la propiedad del bien inmueble objeto de la presente 

Litis, ha indicado en distintas oportunidades la Jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia, que es menester para el actor que pretende adquirir la 

propiedad por el paso del tiempo en relación con los comuneros o 

copropietarios probar su renuncia a la copropiedad y que desde aquel 

momento inicia la posesión de manera exclusiva y excluyente con el propósito 

de erradicar la propiedad de su comunero y en ese mismo sentido desvirtuar 

los actos de señorío del otro comunero esto en relación con el animus que 

deviene de la teoría del ejercicio de la posesión, requisito esencial para lo que 

pretende la actora lo que en términos de la Sala Civil de la Suprema Corte de 

Justicia reza asi: “…[C]uando para obtener la declaratoria judicial de 

pertenencia, se invoca la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio…, 

el demandante debe acreditar, además de que la solicitud recae sobre un bien 

que no está excluido de ser ganado por ese modo de usucapir, que 

igualmente ha detentado la posesión pública, pacífica e ininterrumpida por el 

tiempo previsto por la ley; empero, si originalmente se arrogó la cosa como 

mero tenedor, debe aportar la prueba fehaciente de la interversión de ese 

título, esto es, la existencia de hechos que la demuestren inequívocamente, 

incluyendo el momento a partir del cual se rebeló contra el titular y empezó a 

ejecutar actos de señor y dueño desconociendo el dominio de aquel, para 

contabilizar a partir de dicha fecha el tiempo exigido de ‘posesión autónoma y 

continua’ del prescribiente (SC de 8 ago. 2013, rad. n.º 2004-00255-01, 

reiterada en SC10189, 27 jul. 2016, rad. n.° 2007-00105-01).”, sin embargo ha 

este respecto brilla por su ausencia tal acto positivo de la actora en el libelo 

genitor, sin embargo se puede inferir razonablemente que tal prueba no existe, 
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en razón al análisis de los hechos expuestos toda vez que la actora ni siquiera 

indico la razón por la que se hizo con la posesión total del bien inmueble. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Con el propósito fundamentar en derecho lo señalado dentro del presente escrito, 
así: 
 
Ha señalado la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del MP LUIS ARMANDO 
TOLOSA VILLABON dentro del expediente 05308-31-03-001-2005-00303-01 del 
cinco (5) de junio de dos mil diecinueve (2019), lo siguiente:  
 

“…La ratio legis de lo anterior estriba en que como los coposeedores 

comparten el ánimo de señores y dueños, esto conlleva que todos se reconocen 

entre sí dominio ajeno. Ergo, cada coposeedor no pasa de ser un simple o mero 

tenedor de la posesión de los demás y éstos de la suya.  

 

En esa línea, no se trata de una posesión de cuota, a manera de una 

abstracción intelectual, de un concepto mental, de un ente ideal o de una medida. 

Simplemente, corresponde a la conjunción y conjugación de poderes de varias 

personas que, desprovistos de la titularidad del derecho de dominio de la cosa, sin 

embargo, ejercen el animus y el corpus sin dividirse partes materiales.  

 

Por esto, tiene dicho desde antaño la Corte que “[s]i un terreno es poseído (…) 

por dos o más personas, ninguna de ellas puede alegar contra las otras la 

prescripción adquisitiva de la finca; pues esta requiere, como circunstancia especial, 

la posesión continuada por una persona en concepto de dueño exclusivo”1. 

 

En concordancia, recientemente la Sala también asentó que en las “(…) 

denominaciones de coposesión, indivisión posesoria, o posesión conjunta o 

compartida (…), el señorío de un coposeedor está determinado y condicionado por el 

derecho del otro, ya que también lo comparte, y es dependiente de los otros 

coposeedores por virtud del ejercicio conjunto de la potestad dominical, como 

voluntad de usar gozar y disfrutar una cosa, como unidad de objeto, pero en 

común”2…” 

 

“…En ese evento, para que todo o parte del derecho de dominio de la cosa se 

radique en cabeza de uno de los copropietarios, la detentación material de la misma 

con ánimo de señorío, debe ejercerla con exclusión de los otros condueños, desde 

 
1 
.  
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luego, por el término de la prescripción extraordinaria, contado a partir de la época en 

que empezó a comportarse como poseedor exclusivo…” 

 

De conformidad con lo decidido en el proveído mencionado, se afianza la tesis 

propuesta a los que se refiere a la posesión que a lo largo del tiempo ha ejercido la 

actora en tanto esta no ha sido ejercida de manera exclusiva y con el animo de hacer 

propietaria de la cuota parte de mi mandante, toda vez que esta fue determinada por 

el otrora comunero señor ANDRADE VELEZ, por lo que aquí debo reiterar que la 

actora no expone en el libelo genitor de la presente causa la razón por la cual se hizo 

a la posesión total del bien inmueble, y se puede presumir que no la expone toda vez 

que ella iría detrimento de sus pretensiones, por que el acuerdo por el cual se hizo a 

la posesión total del bien inmueble no reúne los requisitos legales para hacerse con 

la propiedad de este. 

 
En derecho me fundamento en el artículo 673, 2512 y  s.s del Código Civil, artículo; 
100, 442 ss y concs. Del Código General del Proceso 
 

 
PRUEBAS 

 
 

DOCUMENTALES. 
 

- Anexo a la presente Copia de la Escritura Publica 706 del veintidós (22) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) de la Notaria 64 del Circulo de Bogotá, a 

través de la cual mi mandante adquirió la propiedad del bien inmueble objeto 

de la presente causa. 

- Copia del certificado de paz y salvo expedido el día veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) en favor del señor JOSE LUIS 

ANDRADE VELEZ por la representante legal del Conjunto Residencial 

Parques de Salamanca Etapa II. 

 

TESTIMONIALES. 

Para que sean decretados por su Señoría los testimonios de: 

 

• Yinette Alfonso García identificada con la cedula de ciudadanía numero 

65.727.318 quien puede ser notificada a través del teléfono celular 

3197523819, quien en su relato puede indicar pormenores de lo que ha sido 

la posesión de la actora respecto del bien inmueble objeto de la presente 

causa. 
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• Mary Luz Guillermo Prieto identificada con la cedula de ciudadanía numero 

52.190.231 quien puede se notificada a través del teléfono celular 

3158733924. 

• Pedro Olimpo Vélez Gutiérrez identificado con la cedula de ciudadanía 

numero 6.137.324 puede ser notificado en el teléfono celular 3106251164 y 

en el correo electrónico pedro_divels@hotmail.com (raya el piso), a quien le 

consta de manera directa lo que se refiere al acuerdo al que se hace 

mención a lo largo del presente escrito, además le consta lo que se refiere a 

la negociación de la cuota parte transferida a mi mandante. 

•  Darío Villada Castillo identificado con la cedula de ciudadanía numero 

79.299.318 quien puede ser notificado en el teléfono celular 3143897717. 

• David Zorrilla Marin identificado con la cedula de ciudadanía numero 

79.512.088 quien puede ser notificado en el numero celular 3212821274. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

• Señor Juez le solicito decretar el interrogatorio de parte de la actora FANNY 

RAMIREZ VALBUENA. 

 

 

DEMANDA DE RECONVENCION 

Ahora bien, dicho lo anterior su Señoría me permito indicar que aunado a la 

presente contestación interpongo demanda de reconvención.   

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibe notificaciones en la oficina situada en la calle 39 No 16-19 Barrio 

Teusaquillo de Bogotá, y electrónicamente en el correo 

secretariajustinico@gmail.com  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
CARLOS FERNANDO GONZALEZ JUZTINICO 
C.C. 79´291.315 expedida en Bogotá. 
T.P. 96.317 expedida por el C.S.J. 
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BUENAS TARDES
Actuando como apoderado de la parte pasiva señora Mary Luz Cortes Soto, y en demanda de
reconvención como actora . 
Me permito allegar  contestación de demanda y demanda de reconvención 

Cordialmente, 

Carlos Fernando Gonzalez Justinico
Villabon & G.S Justinico S.A.S - Abogados Asociados
Calle 39 No. 16-19 Bogotá - Colombia / Tel: 2457894 


